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Prtiidencia dal Cornejo da Minittraa.

i&aceta dll dia 14.)
S. M. el Rky (Q. D. G.) fle'eacueutre 

deide lyor indigpuosto per ofecto do 
®a ligero catarro broaqaiai qui l® obli
ge i guardar cani».

S. M. la RiiNA Regante (Q. D, G.) 7 
Augusta Real Familii continúan eu 
aeta Corte ein nov-’dad an "i impor
tante salud.

(Gaceta del día 16.)

S. M. el Bet (Q. D. G.) ha paiado la 
soche tranquilnKente, y »1 catarra li- 
gsa su marcha regular, con oitensible 
taaÍaÍ¿Q de todoa sai liatonin*.

S. M. la Reina RegenU (Q. D- G.)y 
Augusta Real Familia ¡ooatii ám en
**ta Corte ain novedad en en impor
tant» aalnd.

Ministerio de la Gobersactin .

REAL ORDEN

Pasado & informe d» la Sección de 
Gobernación y Fomento dal Cornejo 
^e Estado el expediente relativo á la 
•sipenaión del Ayantamieuto do Mar- 
*°'*j0i Qüe fuá decretada por V. 3.; di- 
'’Ho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 

del actual, el siguiente dictamen: 
“Exemo. Sr.: Cumpliendo lo díspuee- 

^ en la Real orden de 17 de esta mes, 
^ lía mina do Ia Sección el expediente 
adjunto, relativo i la suspensióa del 
Ayuntamiento de Marmolejo, decreta
ba por al Gobernador de la provincia 
be Jaén, porque de laa actuaciones for- 
®iadas por el Delegado que envió al 
tneblo á inspeccionar la Administra
ción municipal, resultó:

Que debiendo haber en Caja 13,795 
pesetas 12 céntimos, no se pudo com- 
P'‘«bar «i existía realmente esta suma, 
por no hallarse aquélla enlaças» Ayun
tamiento; que en 5 de este mes eitaba 
'*0 autorizar el acta del arqueo veri- 
ficad» eu 31 ¿^ Octubre último; qu» 
’^^ Se publican trimestralmente los 
*stadii8 da rescaudacidu y de ¡nver- 
*'bu de fondos; que las hojas del li

5» Mtienit hedí» 1» ft^itlgteiSn il ü» M (W íM‘»dm 1» 
nitrcii» il» U tq/enl» Ga«ta oficial. |

(Atr. !.• DSL CÚDifO ciTiL Tifl««T«), '

StSCKlClÓN ^PARTICULAR j j
E*  CúmcB*:  U» dim, 8 ]Mc*tM. —Tñn««tra, 8,2&.—8w mmm, i 

18,80~Vb ■Io. 33.
Udma Pl CóiDoiA: Ui KM i >M»tM.—Trial Mtn, ll,2&,—8eia 

lOMes, 22,BO.—Un afio, 46.
Ku lue rd g n el to, 38 ci ata. 4*  peaeta.

■1 ruDUCA TODoi Loa i Iak, hcbpto loi ooutKaoa

Lm Ltfi», ir¿»»a» f amMawi fw m «MMiM^MUbM*̂
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os OcTnaa oi 1654.)

bro de actas de season ea carecen de la 
rúbrica del Alcaid», del sello del Ayun
tamiento y de las firmas de algunos de 
los concurrentes; que no se envían al 
Gobernador para su inserción en el Bo
letín Oficial los extractos d» los acuer
dos; que no se llera libro ispecial para 
las actas de las sisicues ds la Justa 
municipal; que no hay Ordeuantaa mu
nicipales; que ao se h au rendido las 
cuentss de 1387 SS; y que hasta el 25 
de Octobre no quedó constituida la 
Junta municipal.

Apareció también: quo ai Ayunta
miento nohaobligadoalarreudatariode ' 
cousu mos A constituir la fianza definiti 
va, á pesar de lo que le ordenó la Admi
nistración de Impuestoa de la provin
cia; que la policía urbana y la higiene 
se hallan totalmente abandonadas, no- 
tándose faltas que perjudican an gran 
manera la «alud del vecindario; que, se 
gún las declaraciones prestadas ante el 
Delegado por los dos Médicos titula
res, el estado de salubridad do! pueblo 
es malo, por efecto del estancamiento 
de aguas fecales en la vía pública, en 
la qae deiembocan las letrinai de las 
casas.

El Médico Director del estableci
miento ds aguas minero medicinales 
de la localida i, a quien se pidió infor
me acerca de tas condiciones higiéni
cas del pueblo, manifestó que no po
dían ser más deplorables á causa de las 
aguas inmundas que tieoen encenaga
das las callea, y de los depósitos de es
tiércol que se establecen junto á las 
tapias de la villa.

El Gobernador, en vista del expe
diente, ademas de suspender, conforme 
queda dicho, en el ejercicio de sus fun
ciones á todos los individuos del Ayun
tamiento, nombró á lai personas que 
habían de reemplazar ¿ los euspensor, 
designando da entre ellas los que te
nían que ocupar los cargos de AtcalJn, 
Tenientes y Síndico, y di-spuso que 

' oportuna meriti' se passis el tanto de 
culpa á los Tribunales,

La Subsecretaría de este Ministerio 
propone que se confirme la resolución 
del Gobernador, y que ee adopten me

didas eficaces para que ingresen en la 
Caja municipal lo» fondos que no apa- 
receu m ella, y que ae lubsamn las de
más faltas.

Posteriorment», con Real oiden de 
24 de este mes, se ha anvíado à la Sec
ción una instancia en que D. Joié Gar
cía del Prado, individuo del Ayunta
miento suspenso, pide que se le exima 
de los correctivos y respoasabílidades 
en que hayan incurrido sus compañe
ros, porque durante el último bienio 
ha asistido á muy poca» sesionet, á 
caas» de su faits de su sal.id y de via
jes que ha tenido que efectuar.

Con «ata iostanoia ae ha presentado 
una certificación expedida por »1 Se
cretario del Ayuntamianto, eu la que 
se hace constar que García Prado 
tolo ha concurrido A loa acuerdos adop
tados d»sd*  1*  de Julio á fin de Sep- 
tiimbr» ¿e 1887,

La Sección entiend» que en lo ane- 
tsmnal, Is providencia fiel Gobernador 
es justa y se halla arreglada i derecho, 
porque evidentimente merecían ser 
privados del desempeño de los cargos 
que »1 voto popular les confirió, los que 
tenían en tan manifiesto corno censura
ble abandono los intereses que les fae- 
ron encomendado!, y que en vez de 
correspouder á la confiauta y á la hon
ra que se les dispensara, y de atem
perarse, conforme era sU deber, à los 
preceptos legales, han venido qusbran- 
tándolos, han expuesto â rÍ6.‘ígoa graví
simos intéressa materiale! del Munici
pio, por cuya couBervaoión y fomento 
tenían obligación inexcusable de velar, 
y han comprometido con su punible 
incuria la salud del vecindario que, 
forzosameute habrá sufrido tristes cón- 
se.uincias por las malísiiuas oondioio- 

* nea higiénicas en que se Lalla la loca
lidad.

Es desde luego procedente dictar 
las oportunas medidas que la Subseore- 

‘ taris indica, à liu de garantir los inte
reses del pueblo y de normalizar la ad- 
miniilraoión local, debiendo, eu primer 
táriniuo, obligar al rem.itante ds con
sumos à que ooustituy-i la fianza defi
nitivo, y á los individuos del Ayunta

miento suspenso á que presenten la su
ma que debía haber ea Caja cuande se 
giró la visita di inspección, y en caso 
de que no la entreguen, poner el hacho 
en conocimiento de los Tribunales pa
ra lo que haya lugar ea derecho.

No estuvo acertado el Gobernador al 
designer á los Regidorts interinos que 
hablan de sertir los cargos do Alcalde, 
Tenientes y Sindico, porque, según ■• 
desprenda de las diaposicioues del ti
tulo 2.*,  cap. 27 di la ley Municipal, y 
so ha declarado an gran número d» 
Reales órdenes dictadas de conformi
dad con la Sección, les Ayantamiontos 
interinos se deben constituir con igua
les formalidades que los qua deben su 
nombramiento al lufragio, y tienen, lo 
mÍRmo qUe éstos, el derecho de Verifi
car por sí la elección de cargos, à tenor 
de lo prescrite en les artículos 53, 54, 
55 y 56 de la citada ley; y como por no 
ser Marmol»jo cabeaa d» partido judi
cial ai tener 6.000 habitantes no se ha
lla comprendido eu la excepción del 
art, 49, al Ayuntamiento interino co
rrespondía elegii, no sólo é los dos Te
nientes y al Sindico, sino también al 
Alcalde Presidente.

En cuanto á D. José Garola Prado, 
oree la Sección que se debe decir el 

. Gobernador que averigüe la certeza de 
- la alegación ^ue hace el interesado, y 

si resulta que ha estado enfermo du
rante el último bienio, le ezima de la 
suspensión, y haga que vuelva á ocu
par eu puesto en la Municipalidad,

Resumiendo lo expuesto, la Sección 
opine que se debe:

1.’ Coufirmar la suspenaíóti im
puesta al Ayantamieuto, con la salve
dad que se indica reap jeto de D. José 
Garcia del Prado.

2,“ Dejar sin efecto la providencia 
del Godemador, ea la parte relativa al 
nombramiento de Alcalde, Tenientes y 
Sindico, y disponer que la ManioipaÜ- 
dad verifique las eleociunea para estos 
cargos en la forma que la ley pres
cribe,

Y 3,” Prevenir a G.ibernadur que 
diet» las madidas que juzgue más per
tinentes para uormalizar la aJmiuis-
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tiación del pueblo y para que ingresen 
en la Caja del Ayuntamiento los fon* 
doa que deben «atar en olla, y que en 
oaeo do que esto no se verifique i nine* 
díatamente, lo ponga eu conocimiento 
do loa Tribunalow.„

Y conformândogo S. M. et Hey (que 
Dios guardo), y en su nombre la Seina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha serTÍdo resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
so oonoeimieuto y demás efectos, oon 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. aauohos años. Madrid 6 de 
Diciembre de 1889,—Saú y Gaptiepón. 
—Sr. Gobernador de la provincia de 
Jaén.

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el art. 6.’ del Real decre
to de 18 de Noviembre de 1887;

El RxT (Q. D. G.), y e» su nombre 
la Reinà Regenta del Reino, se ha ser
vido disponer se provean por oposi
oión 35 piezas de Ayudantes de tercer 
grado que se hallan vacantes en el 
Cuerpo facultativo da Archiveros Bi 
bliotecario.s y Auticusrios, distrlbu- 
yéndose entre las tres seocíonea del 
misino sn la forma siguiente: 20 para 
la sección da Archivos, oon destino 
cuatro al de Simsucos; dos al Central 
do Aloalá de Houares, y una para cada 
uno de las Delegaciones de Hacienda 
do las proviucias de Avila, Badajoz, 
Baleares, Cáceres, Ciudad Real, Gero
na, Huesca, Huelva, Lérida, Navarra, 
Orease, Salamanca, Segovia y Soria; 
12 para la sección de Bibliotecas, dos

* para la Universitaria de Barcelona, dos 
para la de Zaragoza, uaa para la de 
Salamanca, una para la de Valladolid, 
dos para la provincial de Huesca, dos 
para la de Gerona y una para la da Za
ragoza, y tres para la sección da Mu
seos, dos con destino al Arqueológico 
de Tarragona y una con destino al de 
Valladolid.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimieuto y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. L muchos aüos. Ma
drid 23 do Noviembre de 1889.—J. Xi~ 
quena.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

MINISTERIO DE LA GOBEBNACIÓÑ^

Dirección general de Beneficencia, 
y Sanidad.

C I R C o L A K

El Cónsul general de Espafta en 
Quebec, en despacho dirigido al Minis
terio de Estado, dice lo siguiente:

"Exorno. Sr.: En la Memoria Comer 
cial que tuve el honor de elevar á V. E. 
con mi despacho núm. 47 de 12 de 
Abril último, y que espero baya llega
do puntualmente al Ministerio del dig
no cargo de V. E., indicaba, entre otros 
articulos, que s- podriau importar en 
el Canadá algunas de las más acredita
das aguas minero medioinaloa que se 
podrían dar á conocer comí' ha suce
dido con las de Vilchy, Carlsbad y 
otras extranjeras. Por si V, E. se sirve 

recomendar á nuestros establecimien
tos balnearios por conducto del Minis
terio de Ia Gobernación el envío do al
gunas botellas como muestras, he dado 
los pasos necesarios lo mismo aquí que 
en Montreal, para que Ias principales 
boticfcs y algunos Médicos rocomien- 
dan el uso de nuestras aguas, talas co
mo las de Marmolejo, Alhama, Monda
riz y Santa Aguada.

Loa propietarios de dichos balnea
rios, si así les conviniere; podrían 
mandar, como ensayo, uaa docena de 
botellas acompañadas de prescripcio
nes médicas, precios y un certificado 
del respectivo Cónsul inglés, como ga
rantía de legitimidad; deben venir per
fectamente pr-íparadas, lacradas y en
vasadas á fin de que no puedan alterar
se en la travesía.

Si aquellos aprueban lo que propon
go en beneficio de los intereses gene
rates de España y aún de sus propios 
intereses, creo que lo mejor es que 
consignen Ias cajas y den su represen
tación á la Agencia general española 
de importación de que he hablado á 
V. E. en mi citada Memoria, y la que 
ya ha entrado en relaciones oon algu
nas ca^as españolas (por mediación de 
este Consulado) para la importación 
de nuestros principales productos.„

En su vista esta Dirección general 
recomienda á V. S. la icaerción de la 
presente circular en el Boldvi oficial de 
eea provinois para conocimiento de los 
propietarios de aguas minero medici
nales.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Matlrid 9 de Diciembre de 1889.—El 
Director general, Teod'/ro Baró.SQ- 
fior Gobernador civil de la provin
cia de...

■~'GÓBÍ0íÑo‘aVÍ^
DK LA 

PROVINCIA ÜE CORDOBA

Lista de loe electores que han torna
do parte en la votación de Concejales, 
celebrada el día l.“ del actual, eu los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
resussen númeríco de los votos obteai- 
dos por cada candidato, que se publica 
en este periódico oficial en cumpli
miento del art. 92 de la ley Electoral 
de 28 de Dieiembredo 1873,
DISTRITO ELECTORAL «E .MONTORO

CARPIO

COLEGIO DSL A Y UN I AJÍ IB STO

1 Gaitán Rojas, Lorenzo
2 Carrillo Charquero, Pedro
3 Gavilán Leóu, Rafael
4 Moj ino Requeue, Juan
5 Mariscal Granadella, Fernando
6 Jiménez Gómez, Antonio
7 Cobos Gavilán, Fernando
8 Barasona Candán, Mariano
9 Alcudia Gaitán, Juan

10 Delgado López, Pedro
II Castro Loros, Joaquín
12 Giles Lázaro, Elias
13 L-rón Sotillo, Antonio
14 Villarejo Solís, Antonio
15 Garrido Pérez, Francisco
16 López Carrillo, Juan
17 Caro Gamiz, .luán
18 Millán Ruiz, Antonio

19 Alvarez Rodríguez Mariano
20 Aguilar Cebrián, Joaquín
21 Cabero Carretero, Miguel
22 Carretero Lars, Diego
23 Castillo Lora, Lorenzo
24 Puentes Méndez, Francisco
26 Gavilán Cabrera, Pedro
26 Gómez Aguilar, José
27 Gavilán Ramírez, Juan
28 Jiménez Bermúdez, José
29 Gómez Castillo, Antonio
30 Gavilán Gómez, Antonio
31 Gaitán Gavilán, Juan José
32 León Sotillo, Juan
33 León Moreno, Miguel
34 Muñoz Castro, Francisco
35 Jiménez Gómez, Francisco
36 Pozo Muñoz, Rodrigo
37 Pozo Muñoz, Ildefonso
38 Partos Solis, José
39 Pulgarín Rojas, Rafael
40 García Román, Lorenzo
41 Ruiz Bioque, Juan
42 Romero Molina, Francisco
43 Cabrera Sotillo, Francisco
44 Cobos Muñoz, Bartolomé
45 Gaitán Rojas, Manuel
46 Gaitán Carrillo, José
47 Muñoz Moya, Agustín
43 Jurado Gaitáu, Ildefonso
49 Granadilla León, Antonio
60 González Dios, Antonio
51 Pozo Muñoz, Manuel
52 Ramos González, José
63 Román Lamprea. Antonio
64 Adame y Oshe, Rafael
55 Espinosa Cabello Juan
56 Gierr^o Rivas, .Mateo
57 Muñoz Millán, Rafael
63 Zurita, Miguel

RESUMEN
VOTOS OBTENIDOS POR CADA CANDIDATO

EX ESTE COLEGIO

D . José García del Prado y 
Zamorano.................... , 63

D . Joaquín Barasona y Can
dán............................. 68

Carpio L* da Diciembre de 1889.— 
El Presidente, José García del Prado 
y Zamorano. — Interventores: Ma^eo 
Guerrero. — Rafael Muñoz.

COLEGIO DE LA CARIDAD

J Garrido Romero, Ildefonso
2 Carrillo Torres, Antonio
3 Canales Vellot, Francisco
4 Gavilán Bioque, Antonio
6 Díaz Simón, Miguel
6 Mario Gaitán, Cristóbal
7 Castillo .Montilla, José
8 Pérez Avila, Juan
9 Sotomayor Navarro, Juan

10 Barasona y Candán, Joaquín
11 Guerrero Rivas, Antonio
12 Charquero Roman, Fi iel
13 Solís Bioque, Juan
14 Bazán Jiménez, .lutonío
15 Muñoz Millán, Francisco
16 Muñoz Torralba, Francisco
17 Torres Ramos, Bartolomé
18 Nieto Gómez, Miguel
19 Pulgarín Rojas, Juan
20 Romero Ramírez, Juan
21 Gavilán Ramos, Francisco
22 Moyano Benavides, Alonso 
23 Márquez León, Tomás
24 Prado, Franc iaco
25 Cobos Ruiz, AnloLÍo
26 Leóa Gómez Tomás,
27 Lam Gaitán, Lorenzo

28 López Rey, Juan
29 Fuentes Méndet, Rafael
30 Jurado Gaitán, Bartolomé
31 Aranda Lora, Juan
32 Montoro Márquez, Tomás
33 Muñoz y Muñoz, Francisco
31 Molina Gótuez, Rafael
35 Pérez Béjar, Ildefonso
36 Muñoz Solfa, Juan
37 Zurita Castillo, Joan Manuel
38 Cobos Millán, Antonio *
39 Solis Bioque, .Antonio
40 Serrano Cabello, Francisco
41 Castro Araque, Antonio
42 Gaitán Castro, José
43 Gavilán Gómez, Francisco
44 Calvillo Cuenca, Manual
45 Solis Gutiérrez, Joié

RESUMEN
VOTOS OBTENIDOS POR CADA CANDIDATO

SN ESTE COLEGIO

D. Cristóbal Marín Gaitán. 46
D. Juan Espinosa Palgarín. 64
D. Rafael Pulgarín Rojas. . H
Carpio l * de Diciembre de 1889.- 

EI Presidente, Joaquín Baraaon*.— 
Interventor, José Gaitán.

COLIGIO DEL PÓSITO

1 Garrido Pérez, Juan
2 García Jurado, Juan
3 Oviedo Prieto, Ju«u
4 Corripio Lara, Juan
6 Alcudia Tallante, Juan
6 Castilla Anega, José
7 Prefu mo Cobos, Pedro 1
8 Espinosa Pulgarín, Juan
9 Bioque Gaitán, Manuel J

10 Oporto Ruiz, Rafael r
RESUMEN

VOTOS OBTENIDOS POR CADA CANDIDATO

EN ESTE COLEGIO , J

D, Francisco Muñoz Turrelba 10 
Carpio l.“ de Diciembre do 1889.— ■ 

El Presidenta, Antonio Solis.—Inter
ventores: Rafael Oporto,— Juaa Espi* 
nosa.

MONTOao _ ^
COLEGIO DK ATUNTAMIENTO

1 Moreno Albuera, José
2 Castilla Gómez, Juan Antonio
3 Ruiz Notario^ Ildefonso ,
4 Benítez Gómez, Juan Antonio
6 Benítez Medina, Antonio
6 Calleja Cepas, Ildefonso
7 García Serrano, Juan
8 Hidalgo Carpio, Pedro
9 Romero González Canales, Frau* 

cisco
10 Isla Toledano, Julián
11 Aragón Quintana, Esteban
12 Benítez Gómez, Ramón
13 Coos Gómez, Luis
14 Cazorla Sánchez. Antonio
15 Escribano Gonzalez, Rafael
16 Gallardo Linares, Ildefonso
17 Gallego .Morales. Emilio
18 Higuera Cabrera, Pedro Juan
19 Lara Cano, Juan Antonio
20 Lara Pérez, Pedro
21 Llanelis Viríno, José
22 Malvo Lara, Miguel
23 Madueño Amor, Pedro
24 Notario Madueño, Bartolomé
25 Perez Galán, Fraocieco
26 Alba Relaño, Juan
27 Benítez Sánchez. Bartolomé
28 Bellido Olaya, Santiago
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Í9 
10 
Íl 
32 
33 
34 
80

Cereío Molina. Joan Alonso
Expósito Salas, Co :Ílio 
García Coada, Manuel 
Lara, Pranoisco
Lara Corozo, Manuel 
Medino Romaro, Di>’go 
Notario do la Torra, Lucas 

^^ Puertae Morano, Miga»!
87
3^

1 39 
'10

41
42
43
14
45
4G
47
48
49

Rosal Lara, José del 
Romero Lira, Ricardo
Serrano Uana’ea, Il iofonso 
Zorro Romero, Eernaudo 
Alba Relaño, Rafael 
Benítez Fernando, Joan 
Bellido Santiago, Diego 
Benítez Osuna, Manuel
Criado Notario, Timoteo Rodrigo 
Calleja Moya, Juan
Carbonell Escamilla, Antonio 
Voga Torres, Manuel
Ruiz Fernández, Jaan 

^Rosa Lechina, Martin de la 
’* Martinet Espejo, Diego 
^2 García Conde, José
^^ Moreno Canales, Stíbastián 
^1 Benítez Femandez, Nanuel 

Lara Quesada, Francisco
5*® '’añalejo Díaz, Juan José 
®7 Sánchez Espejo, Sebastián
^ Vauas Hidalgo, Juan Antonio
^'^ Cañiisveraa Lara Juan Miguel 
fti 
61
62 
«3
34
65
6*3
87
68
69
70
71
72
73
74 
7à
76 
7?
7S

79 
fió 
til 
9a 
9a 
94 
9o 
96

98

: 90
91 
«Ü 
93 
94 
96 
9g 
97 
98
99 

4’-Ü 
/01 
Ibi 
lb;j 
104 
lOñ 
406 
1(17

Benítez Pedrajas, Manuel
Baen Conde, Rafael
Aguayo "^tolina, Jerónimo 
Vacas Cepas, Ildefonso 
Lara Goia, José
Lr.ra Coca, Antonio 
Lara León, José 
Criado Serrano, Juan 
León CañasTeras, Andrés 
A-lonso Rivas, Dionisio 
Labrat Rodríguez, Manual 
durado Moreno, Jnan 
Arellano Abril, Jua 11 
Benítat Lara, José
Calancha Machado, Joaquín 
Garijo Cañas, Manuel 
4^a!leja Moya, Francisco 
Galleja Moya, Bartolomé 
González de Canales Coca, Juan

Antonio
Aljama Cards, P'Cro 
Benítei Tablada, Antonio 
Camino Arroyo, Francisco 
Criado Templado, Jnan José 
Torrero Bavures, Antoni» 
Berrauo Madueño, Juan 
Beleño Hidalgo, Franoisco 
Bofal Lara, José del 
Lara Benítez, Antonio 
Molina Jurado, Luis 
Notario Alcaide, Martín 
Quesada Alvarez, Juan Antonio 
Tozuelo Benítez, Juan de la Cruz 
Arroyo Cerezo, Juan Antonio 
Benítez Sánchez, Podro 
Bantiis Comas, Dioaioio 
Balseea Quiatann, Siiitos 
Grtie Ruiz, Antonio 
Tozuelo Santo», ■ ntonio 
Térez López, Camilo 
Bosal Aretldno, Andrés 
Nives Gonzalez Juan 
Boiúvro Rmj{, .,z, Frauciaeo 
^Anz Surbiela». Manuel 
Bánchc: Vacas, Ldefonso 
Sánchez, Ildefonso 
^ulseua Valverde, Manuel 

alseca Quintana, José 
®or Madrid, Franeisoo

103 Cóiiovas Alcaraz, Pedro 
lOJ Canales, Juan
110 Moreno Notario, Bartolomé 
111 Salido López, Joaquín
112 Vacas Esqueta, Auboaío 
113 Vaezs Torralbo, Manuel 
114 Serrano León, Ildefonso 
115 Romero González de Canale» Bar 

tUomé
116 Picher lo Beata, Juan 
117 Osuna Pedrajas, Bartolomé
118 Olmo Cabrera, Blas
119 Ruiz Carpio, Antonio
120 Bedel Cruz, Miguel
121 Molina Vacas, Cristóbal
122 Mercado Ramírez, Ildefonso 
123 Loel Perras, Francíaco 
1'24 López Sánchez, ,lueu 
125 Majuelos Ventura, Rafael 
126 Medina Pedrajas, Diego 
127 Medina Pedrajas, Manuel 
12S Lara Verehona, Juan 
129 López Régules, Macario 
130 Mazuelos Moreno, Pedro 
131 Lara Alcaide, Pedro 
132 López Fernández, Rafael 
133 Bollero Gallardo, Fiauciso# 
134 Cano Moreno, Benito
135 Canales Lara, Antonio 
136 García Lechiia, Juan 
13 ’ (jarcia ('onde, Francieco 
138 Garijo Lasa, Manuel 
139 González Velasco, Bartolomé 
140 Leal Morano, Padro 
141 Higuera Cabrera, Antonio 
142 García Lara, Martiaoz 
143 Medina Rojas, Luís 
144 Moreno Canalejo, Antonio 
145 Mena Majuelo, Andrés 
146 Notai io Nevado, Bernardo 
147 Luque López, Manuel 
148 Lechina Relaño, Juan 
149 Casalilla Grande, Francisco 
15(1 Expósito Antonio, José 
151 González Lara, Juan Antonio 
152 Mata Romero, Jnan de 
153 Criado Cabrera, Francisco 
154 García Moro, Juan de la Cru» 
155 Caite! Ian o Hortelano, Ildefonso 
156 Canales Piedrahita, Rafael 
157 Baena Serrano, Manuel 
168 Bellido Ramos, Pedro 
169 Benítez Medina, Manuel 
160 B»n¡tea Gómez, Antonio 
161 Coc» Gómez, Antonio 
16'2 Criado Serrano, Pedro 
163 Cerezo González, Luis 
1G4 Campos Díaz, Miguel 
165 Callej<. Ortiz. Antonio 
166 Canalejo Díaz, Francisco 
167 Carpintero García, Manuel 
168 Gallardo Vaca», Pedro 
169 Hoyo Quesada, Bernardo 
170 Hidalgo Morales. Juan Pablo 
171 Lara Coca, Juan María 
172 León Cañasveras, Antonio 
J73 Medina Serrano, Pedro José 
174 López Macuto, Josó María 
175 Pobb u Espejo, Manuel 
176 Ruano Serrano, Francisco 
177 Serrano Quesada, Antonio 
lÜS Verdejo Mónico, Cesáreo 
179 Sen-an . Lo >ez, Francisco 
IhO Ap ricio Sarrión, Vicente 
181 G dan López, homiiigo 
lb'2 Luna Sánchez, Sebastián 
183 Cobo Anguita, Eduordo 

! Ib4 Gonz >h'Z Medina, Patricio
185 Leal Cepa, Francisée
186 Romero Nuño, Francisco

RESUMEN
HAN OBTÍNIDO VOTOS

D. Bartolomé Benítez Ro
mero  185

D. Rafael Coca Gómez. . . . 185
Montoro !.“ de Diei*Bibr» d» 1889,— 

El Presidente, Francisco Romero Nu- 
fto.—Interventores: Vicente Aparicio. 
—Patricio González Medina.—Sebaa- 
tián de Liiua.- Domingo Galán.—Frau- 
ciaco L-a!, — Eduardo Colio.

SECaÓN 1.* — COLEGIO DE SANTA ANA

l Madueño Canales, Juan
2 Sánchez Santos, Joaé
3 Sánchez Cabrilla, Loreoxe
4 Afuera, José Martín d» 
ó Palomino Madueño, Manuel
6 Rodríguez García, Franoiaco
7 Solas Madueño, Diego
8 Capel Haruández, Juan
9 Camino Ruiz, Antonio

10 Hernández Jiménez, Juan
11 Gómez Andujar, Isidoro
1' 2 Jaén Juárez, Antonio
13 Nota io Hernández, Antonio
14 Ramos Quesada, Francisco
15 Tendero Navas, Camilo
16 Villaverde Canalejo, Cayetano
17 Mazuelo Madueño, Francisco
18 Lara Amor, Juan de
19 González Cantador, Vicente
20 Garcia Montero, Juan
21 Díaz García, Tomás
22 Arruyo Cnlderów, Antonio
23 Gañas Pedrajas, Diego
24 García León, Manuel
25 Muñoz Notario, Julián
26 Muñoz Notario, Bartulomé
27 Quesada Lara, Manuel
28 Guerrero Martínez, Juan
29 Cejudo García, Bartolomé
30 Romero Cana les, Bartolomé
31 Ruiz Calleja, Matías
32 Rosal Castillo, José del
33 Amate Padilla, Antonio
34 Casado Calleja, Matías
35 Cachinero Ruiz, Miguel

■ 36 Gálvez Vargas, Juan
i 37 García Martínez, Antonio

38 Madueño Gálvez, BartoUmé
39 Medina, Francisco Lorenzo
40 Molina Gómez, Bartolemé
41 Molina Gómez, Antonio
42 Obrero Lara, Antonio
43 Pulido Lara, Francisco
44 Benítez Amor, Padro
45 Camino Ruiz, Bartolomé
46 Pulido Hidalgo, Ildefonso
47 Benítez Criado, Pedro
48 Cánov»9 Alcaraz, Agustín
49 Díaz, Francisco Benedicto 
bÜ Torre Moreno, Bartolomé de la 
51 Díaz Saliuas, Antonio
5'2 Rodríguez Soler, Joaquín
53 Gil Rojas, Antonio
54 Ríos, Juan Bautista
5. 5 Quesada Alvarez, Nicolás
56 García Cano, Juan
57 García Tendero, Sabas
58 Izquierdo Martínez, Marcelino
59 Perales Cano, Simón
60 López Dueñas, Lorenzo
61 Valeta López, Castellano
62 García Tendero, Francisco
63 Guerrero Martínez, Cristóbal
64 Morales Amate, Jerónimo
65 García Teruel, Luis
66 Beltréu Morales, Francisco
67 Madrigal Grande, Antonio

68 Isasa Olmo, Santos
69 Moreno Canales, Antonio
70 Voga Leal Moreno, Sebastián

RESUMEN
HAN OBTENIDO VOTOS

D, Manuel Gómez Notario, 70 
Montoro L* d» Diciembre de 1889. 

—El Presidente, Juan M." Lara. —lu- 
terventores: Antonio Madrigal.— Se
bastián Vegaleal Moreno. —Santo* Isa
sa.—Antonio Moreno Canales.

COLEGIO DE SANTIAGO

1 Tinahones Romero, Francisco
2 Valiente Mazuelas, Pedro
3 Zafra Criado, Antonio
4 Madrid Rael, Franeisoo
5 Lara Romero, .Manuel
6 Márquez, Juan Lorenzo
7 Moreno González, Manuel
8 Gouzálea Diaz, Manuel
9 Conde Carpintero, Francisco 

lu GamaUa Pita, Valeriano
11 Ruano Poblete. Diego
12 Canales Gano, Pedre
13 González Velar, Francisco
14 Aguilar Mazuelas, Padre.
16 Aguilar Delgado, Julián
16 Pavane Castro, Francisco
17 Ramos Delgado, Francisco
18 Alcaide Castro, Antonio
19 Cano Moreno, Pedro
20 Ñañaro Centraras, Luis
21 Calero García, Juan 
2'2 Serrano, Manuel
23 López Fernández, Francisco
24 Pimía Serrano, Jnan José
25 Serrano Canales, Pedro Manuel 
26 Zorro .Madueño, Franeisoo 
27 Aguilar .Mazuelas, Pedro
28 Lara Criado, Juan
29 Rael Lam, Antonio Ramón 
3Û Pavón Notario, Andrés 
31 Ruano Vega, Podro
32 Romero Zamora, José
33 Madueño León, Juan
34 González Hortelana, Pedro
35 Carpintero Moreno, Pedro 
3ü Espejo Sin he», Luis 
37 López, Pranoisuo Maria
38 Amer Pizarro, Ildefonso
39 Cazorla Sánchez, Pedro 
40 Camino Hidalgo, Pedro
41 Priego Moreno, Pedro 
42 Simón Lorente, Ildefonso 
43 Mereno Preso», Bartolomé 
44 Serrano Sánchez, Ildefonso 
45 Utanda Ramírez, Juan
46 Canales Medina, Juan
47 Alcalá Medina, Luis
48 Coronado Anegas, Tomás 
49 Casalilla Majuelos, Francisco 
50 Acosta Calleja, José
51 Quesada Valderrama, Jnan An 

ton lo
62 López Porcuna, Francisco
53 González y González, Fraaoísoo 
64 Atan Moreno, Juan
65 Barbado R idriguez, Juan 
66 Canales González, Manuel 
57 Lara Cruz, Manuel de 
68 Muñoz Notario, regorio 
69 Moren. Ruano, Bartolomé 
60 Camino Hidaigo, Bernabé 
61 Gonzále» Carpió, Juan 
62 González Velasco, Rafael 
63 Lara Morales, Benito 
64 Morales Cerezo, Pedro 
65 Quesada Ubeda, José
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66 Rodrígner García, Juan
67 Rodríguez Burrueco, Francisco
68 Ramírez Cañuelo, Juan
69 Lara Castro, Juan Antonio
70 León Conda, Manuel
71 Lara Madneflo, Manuel
72 Sánchez Torrijo, Luis
73 Üba Relaño, Cristóbal
74 Carpio Canales, Juan María
76 Jiménez, Joaquín
76 Zorro Benites, Femando
77 Molina Ruíz, Pedro
78 Rojas Romero, Antonio
79 Rodríguez Jandula, Bartolomé 
80 Medina Serrano, Manuel
81 Montero Antonio
82 Vega Calleja, Matía#
83 Calato García, Manuel
84 Caloro Criado, Lucas
85 Fernández Sánchez, Juan
86 Gómez Rodríguez, Bartolomé
87 Llanos Moreno, Bartolomé
88 Mazuelas Moreno, Juan
89 Jurado Canalejo, José
90 Quesada García, José
91 Quesada Ubeda, Francisco
92 Serrano Madueño, Ildefonso
93 Serrano, Mármol, Jum
94 Cañadilla Chacón, Pedro
95 Cordonero Serrano, Juan
96 Jnrado Moreno, Bartolomé
97 Fimia Madueño, Bartolomé
98 Jiménez Cruz, Vicente
99 Ubeda Jurado, Gregorio

100 González Castro, Martin
101 Prado Cañas, Juan del 
1C2 Arvii Etchandi, Padro
103 Molina Canalejo, Juan Jo#é 
104 Prado Moreno, Juan Rafael
105 González Sánchez, Patricio
106 Beltrán Uceda, Pedro

RESUMEN
HAN 0BTBNiD0 T0T08

D . Juan Jurado Moreno. . . 106
D . Juan Jurado Calero. . . 106 

Montoro 1.® de Diciembre de 1889.— 
El Presiden*^, Bartolomé Osuna.—Is- 
tervantorea: Juan del Prado Cañas,— 
Pedro Arvix Etchandi. —Pedro Bel
trán Uceda.—Juan José Molina. —Juan 
Prado Moreno. —Patricio González.

0ÛLKQI0 DEL CAEIfBfi

1 Navas Andújar, Pedro
2 Tinahones Lechina, Juan
3 Alba Ruiz, Juan
4 García Torres, Antonio
5 Albuera Alcaráz, Juan
6 Garijo Leal, José
7 Carpintero García, Miguel
8 Fuentes Molina, Rafael
9 Mesa Madueño, Francisco

10 Gómez García, Baltasai
ll Moreno Ruano, Pedro
12 Madueño Poblete, Ildefonso
13 Lara Castro, Francisco
14 Quintana Ollero, Francisco
15 Cantarero Rael, Francisco
16 González Gómez, Antonio
17 López Malvo, Francisco
18 Pedrajas Navarro, Luis María
19 Vacas Esqueta, Manuel
20 Carpio Ruiz, Diego
21 Vacas Medina, Manuel
22 Ca.stilio Vallejo, Nicolás
23 Higuera Calleja, Juan
24 Rodríguez Betitez, Sebastián
25 Torres Moreno, Rafael
26 Alcalá Pavón, Bartolomé 
27 Madueño Alcalá, Roq^ue

28 Albiz de Pablo, Antonio
29 Serrano Moralea, AutoaÍo
30 Cantarero Aljama, Ildefonso
31 Lara Delgado, Pedro
32 Madueño Galán, Martín
33 Serrano Cañas, Ildefonso
34 Ruiz Delgado, Pedro
35 Zurita Madueño, Juan José
36 Fernández Villarejo, Antonio 
37 Molina y Molina, Pedro
38 Romera Calle, Francisco 
*9 Sánchei García, Juan
40 Ruiz Calleja, Manuel
41 Navarro Fernández, Antonio
42 Aparicio Gómez, Vicente
43 Palma Cerezo, Alonso
44 Rnmos Moreno, Ildefonso
45 Amate Barco, Diego
46 López Morales, Martin
47 Notario Benitee, Pedro Manuel 
48 Vacas Castro, Juan
49 Jiménez Valverde, Antonio
50 Laines Madueño, Ildefonso
51 Muñoz López, Antonio
52 Pérez Luna, Francisco
53 Amor Ramos, Lorenzo
54 Baena Madueña, Bartolomé
65 Aguayo Díaz, Podro
56 Camino Cantador, .Antonio
67 Torres López, Jos
58 Fregenal Juan, A tonio
59 Caballera Aljama, Francisco
60 Alba Cepas, Juan María
61 Coude Moreno, Franoiaco
62 Estepa Barrilero, Rafael
63 Camino Morano, Jacinto
64 Pérez Canales, Antonio
66 Ramos Madueño, Diego
66 González Torres, Juan
67 Vacas Cepas, Francisco
68 Guillén Carmona, José
69 Fernández Ruiz, Martín
70 Canales Rodríguez, José
71 Coronado Carpintero, Juan
72 Guillén Jiménez, Pablo
73 Barbado Hidalgo, Luis
74 Molina Canales, Pedro José 
76 Lara Rojas, Ildefonso
76 Vega Criado, Francisc»
77 Serrano Rosal, Ildefonso
78 Rico García, Francisco
79 Quesada García, Manuel
80 Zamora Gómez, Pedro
81 Morales Ocaña, Francisco
82 Madueño Medina, Juan
83 Jurado Cano, Martín
84 Madueño Medina, Ildefonso
85 Rojas Bastante, Juan
86 Esteban Rico, Venancio
87 Ortega Pérez, Fernando
38 Mena Criado, Andrés
89 Palma Cuenca, Benito
90 Canalejo Villarejo, Juan
91 Canales Hidalgo, Martín
92 Coronado Cano, Antonio
93 Cañas Cordonero, Pedro
94 Pedrajas Madueño, Cristóbal
95 Serrano Fernández, Francisco 
96 Torre, Manuel d« la
97 Ruiz Hoyo, Diego mayor)
98 Ager Roselló, Pet i
99 Gatuia Ventura, K fael 

¡ 100 Delgado Serrauo, Andrés
101 Notario Moral, Autonio
102 Criado Salcedo, Ildefonso
103 García García, Luis
104 Vacas Canales, Miguel
105 Quintana Rodrigues, Antonio
106 Torre# Pardo García, Sebastián 
107 Posadas Laines, Pedro

108 Benítez Valverde, Carlos
109 Criado Parras, Juan
110 Lara Barahona Fernández, Fran

cisco
111 Quesada García, Francisco
112 Serrano Gallardo, Ildefonso
113 Viva» Madueño, Rafael
114 Solas Madueño, Fernández
115 Leal Molina, Alonso
116 Caballero Villagráu, Juan
117 Rico Serrano, Ildefonso
118 Canales Moreno, Juan Antonio 
119 Vega Criado, Sebastián
120 Quesada Raigada, Salvador
121 Ruano Madueño, Tomás
122 López García, Pedro
123 Notario Sáei, Juan José
124 Benítez Moreno, Pedro
126 Garrido García, Padro
126 Rojas Sánchez, Lucas
127 Sánchez Serrano, Pedro
128 Benítez Morales, Francisco
129 López Hoyo, Bartolomé
130 Mialdea Galán, Manuel (menor) 
131 Morales Mármol, Pedro
132 Parras Lara, Juan Antonio 
1 .33 Ruiz Carpio, Pedro
134 Madueño Mazuelas, Juan
136 Palma Hidalgo, Cristóbal
136 Almoguera Fimia, Franoisoo
137 Fimia Jopado, Ildefousoj
138 Expósito, Rafael de San Esteban 
139 Escribano Ruedas, Franoisoo
140 Cañasveras Rosal, José María 
141 Fernández Madrid, Alonso 
142 González Mialdea, Luis 
143 Vega Alcántara, Jerónimo 
144 Ruiz Canalejo, Juan 
145 Carpintero Lara, Francisco 
146 García Conde, Francisco 
147 Madueño Vega, Juan Martín 
143 Díaz González, Juan
149 Jiménez Hidalgo, Franoisoo 
150 Pozuelo Jurado, Sebastian 
151 Serrano González, Jacinto 
162 Canalejo Pobleta, Antonio 
163 Gómez Notario, Pedro
154 Hidalgo García, Antonio 
165 Romero Relaño, Francisco 
156 Gutiérrez Montilla, Juan
157 Valero Delgado, Andrés
158 Canales Jurado, José
159 Cañas Ruíz, Francisco
160 Garcia Montilla, Pedro
161 Gálvez Rojas, Bartolomé
162 Mora Calero, Francisco
163 Zorro Jurado, Juan José
164 Luque López, Francisco
166 Madueño Vega, Pedro
166 Moreno Guillén, Juan
167 Beltrán Higuera, Francisco
168 Ortiz Mejía, Pedro
169 Rosal Valderrama, Manuel
170 Molina Canalejo, Francisco
171 López Gunzálaz, Francisco

RESUMEN
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D. Francisco Cañas Alcalá. 123
D, Podro Ager Roselló. . . 111
D. Cesáreo Verdejo Mónico. 108 

Montero 1.® de Diciembre de 1839. 
— El Presi lente, Luis Medina Rojas.— 
Intorventores; Francisco López. —Po
dro Ortiz Mejias.— Manuel del RobbI, 
— F'raiicisco Molina. — Francisco Bel
trán.

Comisión provincial de Córdoba.
Nám. 3.087.

Para llevar à efecto la creación d* 

un vivero de vid americana con d^i' 
no á repoblar los viñedos de esta pn 
vincia atacados de la filoxera, o® 
arreglo á un acuerdo de la Exorna. 9 
putación provincial da 7 de NovieO^’' 
Último, la Comisión provincial ha s®” 
dado abrir an concuño entra loa pro 
pietarios da los pueblos que compren 
do la zona vitícola, que son: Montill* 
Aguilar, Cabra y Lucena, isvitásclol* 
á que ofrezcan terrenos para sÍQ®*''/ 
los en renta coa dicho objeto, ad*^ 
tiéndoles que la extenaión que dal" 
comprender el vivero es do cinco b*® 
tareas, y debiendo aquellos dirigir su 
proposiciones á esta Corporación, o®' 
expresión do la renta que doaean p® 
hectárea, á la brevedad posible, á^ 
de activar la roalízación de una maj®^ 
tan importante, antea que tranadir^ 
el año actual.

Córdoba 13 de Diciembre da 18^" 
El Vicepresidente, El Conde de IJ^^‘

í N4w. 9.083.

La Comisipn provincia’ do mí ^'‘’*' 
presidencia en sesión do 6 del oorri^ 
te acordó no aceptar la proposloí®® 
prosantada on el acto de la subast* 
lebrada el día 2 del actual para le 
quisíción de seis uniformes de iovi® 
para el uso de los Ujieres de la C®’'P®' 
ración, por no llenar los requisitos Í 
en aquolU se exigían respecto á l*”^ 
tided del paño, y que se anunoi* * 
segunda subasta, ezigiéndoso qe® 
sea ezaotamente igual al do la s*®*^ 
unida ai expediente, aumentánd®** 
diez pesetas el tipo de cada UD0,P^ 

razón del calzado. .j, 
Eu su virtud, he dispuesto so *•■' 

que dicho acto el día 16 del corri*®^^ 
á las dos de la tarde, en el local 4 
ocupa esta Vicepresidencia; onteu’^'^'í, 
dose quo, á oonsecuenoia de tal ® . 
ficación, el tipo de cada uniformo ’^^ 
el di 110 pesetas, componiéndo»® 
polonesa, chaleeo, pantalón y g’®'^^-* 
paño azul turquí, con vivos de ®*’^ 
grana y galón de plata eu las o® ^ 
mangas, y gorra con tas iniciales P^j 
del mismo metal y en ambas 8olap*’^ 
la polonesa, y además un par do b®^ 
de becerro negro, cuyas prendas ’‘^ 
de conformidad á las muestras / '^^ 
delo que estarán presentes en dich®^ 
to, y á las que deberán ceñirse le* 
tadores.

Córdoba 9 de Dioiembro de 18^ J 
El Vioeprosidente, El Conde de S^^j

Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provis 

de Córdoba.
Núm. 3,08«.

ANUNCIO PAHa LA QUINTA SUNAST* ।

EN BENTA y

Hago saber: Qua no habiendo t* 
efecto la cuarta subasta verificad*^ 
domingo 10 da Neviombre últiit*'’^ 
las fincas que á continuación s® ^^r 
cíonan, situadas en Doña Menci*' ^^ 
tído do Cabra, procedentes de la* ^ 
bargadas por la Hacieu la á la t^ j 
montaria del Exurno. señor Coud®^^- 
Altamira, se convoca por el P''***j4 
anuncio á quinto remato, que t*** i 
lugar el domingo 22 del corrie® pf
la nna en punto de su tarde, eu 1»
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legación de Hacienda de esta proTÍnoi a 
y en la Adminietración subalterna de 
Cabra, cnyai fincas serán adjudicadas á 
favor del mejor postor, después de ou- 

'biortas Iss ca n’t ¡¿fades que sirvan do ti- 
' po para esta subasta.

FINO*a QUB DBBBN ARBEKDABSB

PUu. eta.

Una casa, Hamada “Admi- 
n¡8tración„, y cuya renta, ti 
po para la subasta, es la oanti- 
dad. . ...................................... 668'00
' Una casa. Hamada “Alfolí», 

enya renta, tipo para la sabas* 
te, es la cantidad de. • 269'20

Una huerta, denomifiada 
“Hort¡cb,uelo8„, que consta do 
cinco fanegas próximamente, 
con árboles frutales,cuya ren
te es la cantidad do. . . • 432*36

Las proposiciones deben ajustatae 
en nn todo al pliego de condiciones in
serto en el Boletín Oficial de 17 de 
Julio último,- que se baila de manifies
to, así come el expediente de referen
cia. en esta Administración hasta el día 
antes de la subasta.

Lo que se auunoia para conocimien
to de las perlones que quieran tomar 
parte en la licitación.

Córdoba 11 de Diciembre de 1889.— 
El Administrador, Francisco Serrano.

AYUNTAMIENTOS
Villanueva del Rey.

Núm. 9.075.

D, Antonia Lirpet Oarcid, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.

Hago saber: Que debiendo proceder- 
se por la Junta pericial de mi presiden
cia á la formación del apéndíca al arai- 
Uaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contiibución de 
inmuebles en el próximo año econó
mico de 1890 á 91, se hace preciso que 
los contribuyentes, vecinos y forasta* 
ros que hayan tenido alteración en su 
riqaeta, presenten las oportunas rela
ciones acompañadas de los títuloi tras
lativos de dominio en Ja Secretaria de 
este Ayuntamiento, en el término de 
echo días, con el fin de oumplimentarse 
lo dispuesto en la Real orden de 16 de 
Noviembre ultimo,

Villanueva del Rey 4 de Diciembre 
do 1889.—Antonio López.

Torrecampo.

Núm. 3.082.

1\ Joni Campos y Blanco, Alcalde cons 
titueiunal At esta villa.

Hago sabor: Que dispuesto por Real 
orden de 26 de Noviembre próximo 
*ut»r¡or que para el día 16 del presen- 
f® esté formado el apéndice al amilla- 
rami^üjQ que ha de servir de base al 
’'•parto do la contribución territorial 
da esta villa para el año económico de 
1890 4 91, el Ayuntamiento de mi pro 
■idenoia y Junta perioiai hau acordado 
^®.® ^®® contribuyen tes de asle^t^mino 
*^nniciprti qua hayan subido alteración 
•ñ am riquezas, presenten en eata be

cretaria relaciona juradas de la» mis
mas con loa documentes que acrediten 
haber satisfecho á la Hacienda los 
d6reohü,s correapondientos, dentro del 
plaao de ocho días, á contar desde esta 
fecha; en la inteligmcia, que Lraacturi- 
do, no Serán admitidas las que se pre- 
seiiteu.

Y pera que llegue á conocimiento 
del público so fija el presante en Torre- 
campo á 4 de Diciembre de 1889. — El 
Alcalde, Jo.sé Cnnpos. — Bruno dil 
Rey, Secretario.

So« Torres.
Núm. 8.083,

B. Agnsíin Fombellida Fuentes, Alcalde 
co7istitucional de esta villa.

Hago saber: Que formado por esto 
Ayuntamiento y Junta pericial, des
pués de la invitación hecha á los pro 
pietarios, colonos y ganaderos de! dis
trito por anuncios y pregones, el bo
rrador dehapéndice al amillaraiuiento 
que ha de servir de b ise al reparto de 
la contribución territorial, por virtud 
de lo dispuesto *r> Real orden de 26 do 
Noviembre próximo pasado, se anun
cia al púb'ico por término de quinco 
dus, qua empezarán á contarse desdo 
la inserción del preaeata en el Boletín 
Oficial, á fin de que los que se crean 
agraviados puedan deducir sus recla
maciones en la Sacretaría del Munici
pio; en la inteligoucia, do qua transcu
rrido dicho plazo, no serán atendidas.

Dos Torrea 12 de Diciembre de 1889. 
— Agu-stín Fombellida.

Luque.

Núm. 3.081.

B, Antonio Jiménez de la Torre, Alcalde 
constitucional de esta villa.

• Hago saber: Que en cumplimiento á 
lo prevenido en la Real orden del Mi
nisterio de Haoienda, comunicada á la 
Dirección general, inserta en el Bole
tín Oficial respectivo al 30 da No
viembre último, esta Junta perioial, 
habiendo terminado en borrador el 
apéndice al smiUaramiento correspon
diente al ejercicio económico de 1890 á 
1891, queda expuesto al público en es
ta Secretaría del Ayuntamiento, para 
qus tanto los hacendados forasteros, 
corno loa de esta localidad, puedan 
aducir las reolamaolonea que á su dere
cho conduzcan, dentro del término de 
ocho dias, á contar desdela publicación 
del presente en dicho periódico oficial; 
a.lvirti¿udol«8, que transcurrido dicho 
plazo, »0 podrán ser atendidas, parán- 
didcs el perjuicio cousiguiente.

Luque 12 de Diciembre de 1889.— 
Antonio Jiménez de la Torre.

Rute.

Siu». 3.089.

B. Diego Alalina iíoreno, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber: Que para hacer pago al 
Pósito nacional de esta expresada villa

de las cantidades de qaeresulta'aer res
ponsable D, Antonio García Cordón, 
de esta vecindad, como principal y co
mo fiador de D, Francisco .fosé Gue
rrero Roldán y de Doña Leoncia Pala, 
según el expediente ejecutivo de apre 
mió que se le está sigviendu, se saca á 
la eubasis, por término de treinta días, 
contados desde la insarción del preseu- 

^te edictu en el Boletín Oficial de la 
provincia, veinticuatro fanegas de tie
rra c .lma, plantada! de olivar nuevo, 
al sitio denominado del Navuo ó 
Fuente de 1a Gitana, de este término; 
linde; per Oriente, Poeiente y Norte, 
con otras de igual clase, de Doña María 
Fernández de Oórdoba, hoy del mismo 
deudor, y al Sur, el río de la Hoz; li
bre de todo gravamen, equivalentes di
cha cabida á quince hectáreas, dos 
arene y cuareata centiáreas; apreciadas 
ea 1.3.200 pesetas, bajo cuyo tipo as 
hace la enajenación y á él se sujetará 
la diligencia de remate, que tendrá lu
gar eu esta.s Casas Capitulare.^, ante es
ta Alcaldía y asistencia del caballero 
Regidor Síndico de este Ayuntamiento, 
en la forma que está prevenido en Ia 
legislación sobre el particular vigente, 
y dando principio á las diez de la ma
ñana y concluyendo & las doce, en que 
ea dará la buena pró en el mejor 
postor.

Ruto II de Diciembredo 1889.—Dio
go .Molina. —.ándrés Sa'vaJor Cruz, 
Secretario.

Audiencia de lo criminal de Córdoba. *

Mám. 3.103.

D. Segismundo del Aforal Ceballos, Prest- 
dente d«l Tribunal de lo [contencioso de 
esta provincia.
Hago saboi: Que con fecha veintiséis 

del mes de Noviembre anterior se ha 
interpuesto un lecurso eontonoioso-ad- 
m in is ti ativo por D. Pedro Rey Gorrin
do, á nombre dol Ayuntamiento do 
Dos Torres, en contra de la resolución 
gabomativa adoptada por el Sr. Go
bernador oivil, do veintiséis de Agosto 
último, por virtud do la cual se sirvió 
aprobar las operaeionas do división y 
amojonamiento practicadas por el In
geniero de Montes del tres a! catorce 
de Noviembre de mil ochocientos se
tenta y nuo, ou el término común do 
los pueblos de Dos Torres, Viso, Guijo 
y Santa Eufemia.

Y para los efectos que determina el 
segundo párrafo del articulo treinta y 
seis y la regla tercera del sesenta y 
tres de la ley de trece de Septiembre 
del año anterior, se publica el presente 
edicto en Córdoba á once de Diciem
bre de «H ochociantoa ochenta y nue
ve,— El Presidonto, Segismundo del 
Moral Ceballos.—El Secretario, Joa
quín Chapaaro.

jïïz gTíTos

Derecha de Córdoba.
Num. 3.090.

D, Francisco Fernandes Vior, .lues de 
insirti^ion del didrita de la Derecha 
de esta capital.
Por ei presente, cito, llamo y empla- 

’ zo à los operarios del cortijo llamado

Luis Díaz, cuyos nombres y demás 
circunstancias se ignoran, que se ha
llaban en el mismo en la noche del 
6 de Julio último, en oossión de sa
lir de él y regresar herido Alonso Pu
lido Madueño, trabajador también del 
aludido cortijo, así como también se 
hace igual lamamieute á Antonio Puli
do Madueño, para que todos compa
rezcan en este Juzgado dentro del tér
mino de diez días, contados desde la 
inserción de este edicto en el Boletín 
Oficial de esta ptoviueia, á fin da reoi- 
birles cierta declaraslóu en la causa 
que se signe por teiionea qua sufrió el 
Alonso Pulido Madueño.

Dado en Córdoba á 13 de Diciembre 
de 1889.—Francisco Fernández Vior.— 
El Actuario, Antonio Ravé det Cas
tillo.

Bujalance.

Núm. 8.039.

Doctor D. .losé Afutíos Bocanegra, Jues 
de instrucción le esta ciudad y su par
tido.

En virtud del presente, se cita, llama 
y emplaza, por término de ocho días, á 
los autores, hoy desconocidos, de la 
tentativa de robo de un carro, propio 
de Juan Corroa Garcia, de estos veci
nos, con dos caballerías mulares engan
chadas, la noche dol 23 de Noviembre 
último, cuyo cano y caballerías estaban 
en la Estación férrea del Carpio, ata
das las últimas á un hierro de referida 
Estación, á fiu da que dentro de los 
ocho días siguientes A la publioaoióu 
dal presenta en la Oacela do Afadrid, se 
preeenten en esta Juzgado á prestar 
declaración en el sumario quo sobre tal 
hecho estoy instruyendo y responder 
de los cargos que let resultan.

Al mismo tiempo, eu nombra de Su 
Magostad la R^lna Regente Doña Ma
ría Cristina (q. D. g,), exhorto y re
quiero á las Autoridades civiles y mi
litares y demás individuos de la poli- 
oia judicial, procedan á la busca de los 
autores desconoeidios del hecho objeto 
del robo referido, los que oaso de ser 
habidos pondrán á mi disposicián, en la 
oárcnl da este partido; pues en ello con
tribuirán á la buena y recta adminis
tración de justicia.

Dado en Bujalance á 1,2 de Dioiem- 
bra de 1889.—José Muñoz Bocanegra, 
—El Autuario, Pedro de la Vaga.

Oeste —Madrid.

Núm. 3.104.

D. Federico Mottsalve y Calleja, Juee de 
primera instancia del distrito del Oeste 
de esta capital.

Hago taber: Que por providencia de 
cuatro del actual, diotadaÍan lot autoa 
ejecutivos, hoy en el procedimiento de 
apremio, que sigua el Procurador D. Fi
del Serrano, en uombre Jal Exorno, te- 
ñor D. Gersiáu Gamazo y Calvo, von 
D. Ciudido Eacribíno y Serrano, veci
no de Alcalá la Real, sobre pago de 
pesetas, te ha acordado la nueva subas
ta en quiebra de un cortijo, oonooido 

’ por el do la Choza,eu teimhiO de Aime-
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dînill» y sitio Bsrrîuioo de los Lobos; 
su cabida de treinta iy cinco hectáreas 
y setenta y cinco áread, con una pen* 
diente considerable de Este a Oeste; 
linda: al Norte, con el cortijo di Ca
brera, de la propiedad de D. Gregorio 
Abril; al Este. Arroyo da Cervera; Sur, 
cortijo de D. Luis Fuentes, y Oeete, 
otro y parsela do los herederos de Don 
Juan Pulido; tasado por el Perito agró
nomo D. Santiago de Palacios, nom
brado tercero an discordia, en la canti
dad de siete mil guinientas cincuenta 
pesetas.

Y para el remate de la finca deslinda
da, que será simultáneo en este Juzga
do y en el da Priego, se ha señalado el 
dia dice y seis de Enero próximo veni
dero, á la una de la tarde, en la sala 
audiencia do ambos Juagados; y se ad
vierte:

1 .’ Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación.

2 .’ Que para tornar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
prevíamente en la mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento oficial destinado 
ai efecto, por lo menos el diez por cien 
to en efsctivo del tipo que sirve de ba
se para el remate, y

3 .“ Que la falta de titules de propie
dad se ha suplido por medio da certi- 
fioaciones expedidas por el Registrador 
de la propiedad dé la localidad donde 
radica la ñuca, según resulta de los au
tos, que podrán examinar los licitado
res, sin que tengan derecho á exigir 
otros.

Madrid seis de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—Fede
rico Monsalve. — Ante mi: Severiano de 
Diego,

Marchena.

CÉDULA DE citación

Núm. 3XJ!)3.

En virtud del auto dictado por ante 
mi por el señor Juez de instrucción de 
este partido, en el sumario que se ins
truye por hurto de caballerías contra 
Miguel Jiménez Núñez y otros, se ci
tan por término de quince días, á con
tar desde la inserción de la presente 
en la Oticeti de Afadrid y Bi>letinea O/i- 
cialei de esta pro vi ocla, la de Córdoba, 
Málaga y Jaén, á Tobalina Reyes Sa
lazar, que aparece ser vecina de Monti
lla, siendo de estatura alta, morena, de 
pelo negro; viste pobremente, y repre
senta unos treinta años; y á Juan el 
Et^quilador, conocido por Pinero, el 
cual es alto, moreno, deig ido, usa bigo
te, pelo negro; tiste pobremente, es de 
oficio esquilador, y tendrá unos treinta 
y cinco años, que según los anteceden
tes es vecino de Andújar, á fin de que 
comparezcan á prestar declaración en 
aludido sumario en.los estrados de este 
Juzgado, sito en la calle San Juan; 
apercibidos, que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya logar.

Marchena 11 de Diciembre de 18S9. 
— El Secretario, José Ju barga.

---- -«»»=>»-----

REGIMIENTO CABALLERIA DE RESERVA, NÛM. 3
Núm. 3.036.

Relación ncminal do los individuos del oxpresado, pertenecientes al reemplazo del año 1881, correepoodientes á 1* 
provincia do Córdoba, á los coates se llaman para que se presenten todos los días no festivos.de doce á cuatro de la tarde, 
en 1 a oficina da Mayoría Jel Regimiento Caballería de Villarrobledo, de guarnición en dicha capital, alojado en el onar- 
tei óeníminyde Alfonso XII. cen el fin de eutregsrles sus licenciai- absolutas y tica ucee de sus cuentas finales, *royo8 in
dividuos ideatificaián sus perei n#e con el pase de la segunda reserve que debe ebrsr en su peder.

□.réditos, 
Fíb. Cit.

NATÜKALEZA ____

Closea. Nombres. Hombrea. Pueblo. Provincia.

Sargento!."...

Sargentos 2,“.. .

Cabos 1."...........

Cabos 2."...........

Forjador............
Herrador...........

Soldados de 1."

Soldados de 2."

Miguel del Campo García. . . 
Emilio Castro Garda. . . . 
Juan Serrano Diaz 

1 Antonio Pérez Ortiz.................  
1 Manuel Jurado Gutiérrez. . .

Franoisoo Salina» Lera, . . . 
Manuel Rodrígeez Rui*. . . 
Juan Laque Solano..................  
Anastasio Estévez Gómez.. . 
Antonio Gutiérrez Requena. . 
Lui.s Ortega Quesada. . . . 
Carlos Merino Pareja. , - .

1 Joan Carrasco Viso..................
1 Rafael Muñoz Medrano.. . . 

1 Juan Sancho Reinoso. . . .
Francisco Villalba Moral. - . 
Miguel Ríos Gómez. .... 
Rafael Castillo Ortega. , 
Antonio Río López.................  
Antonio Tejero Molina. , . . 
Joaquíu Luque Gaviláu,. . . 
Francisco Gutiérrez Rodríguez 
José Montero Luna..................  
Nemesio Morales Castro. . . 
Francisco García Serrano. . .

| Francisco Garda Molina. . . 
Rafael Luz Muñoz.................  
Francisco Luque Cea.................  
Luis Jiménez Fernández. . . ■ 
Pedro salvador Moyano. . . - 
José Fernández Medina.............  
Julián Cabello Carmona. . . •• 
Rafael Moreno Oliván...............  
Juan González Perea.................  
Manuel Fernández Rojas. . . . 
Juan Navas Arévalo..................

1 Juan Povedano Povedano.. . .
Luán del Arco Campaña. . . - 

, Isidoro Martínez Ocaña................
Ramón Cortés Heredia.................  
Francisco Briones Nocete. . . - 
Francisco Guerrero Jiménez.. 
Eulalio Ramírez Cerrate. 
Antonio Pulido Gálvez.. 
Antonio de la Cruz Expósito.. 
Antonio Díaz Arjona. . . , 
Antonio Gil Gálvez..................  
Juan Morales Luque................  
Antonio Garola González. . ■ 
Antonio López Mediaa.. . . 
Francisco Mejía Cezalla. , . 
Fernando Medina Luna. . ■ 
Juan Baeza Rodríguez.. . . 
.Manuel Gómez Cabero.. . . 
José Morillo Bian.'■o......................  
Sebastián Muñoz Díaz. . . .
Francisco Sánchez Fuentes. . , 
Francisco Castillo García.. . • 
José Agudo Moreno....................  
José Alcudia Pozo.......................  
Juan Muñoz Barbero.................... 
Pedro Chamarro Aguado. , . * 
Antonio Cabillo Pérez................  
Fausto Garrido Marises!. . . . 
José Moyano Doctor....................  
Alíoneo Molina Jiménez. . . - 
Antonie Moreno Morales. . . . 
Fernanda Cáceres Rebollo,. . . 
Juan Herrero Caballero................ 
Manuel Seu dosel AgniLr. , , , 
Vicente Mangas Fortuna,, . . 
Antonio Pedrajas Calgaríu. , 
Miguel Porras Venegas, . . , 
Antonio Caballero Sánchez. , .

TuTU OENEEAL. . . .
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32,60 
y

73,07 
11,25

7ñ"96 
40,00 
14.60 
36,90 
26’20 
39,60 
13,60 
25,26 
25.09 
40.00 
30,28 
9,89 

28,25
« 

32,86 
11,64 
6,70 

40,00 
7,89 

34,36 
2 78 

19.70 
8,00 

25.00

20*00 
10,00 
24,93 
10,00 
40.00 
40,00 
10,00 
39,76 

7,00
40,00 
40,00 
31,60 
80,75 
12,70 
0,03 
7,60
«
n

Ib’oO 
40,00 
6,09 
1.76 

40,00 
8,76 

40,00 
22.34 
40,00 

7,02 
40,00 
23,02 
40.00 

3,22 
40,00 
46,80 

20*00
0 

4'1.00 
40,00 
40,00 
3«,18 
5,06

1.669,41

Almodóvar.........................  
Espejo................................. 
Cañete de las Torres. . . 
Priego.................................  
Aflora..................................  
Pedro Abad........................  
Palma del Ría 
Montemayor.......................  
Belmez................................  
Posadas...............................  
Idem....................................  
Priego................................. 
Villanueva d*l Rey. . . 
Córdoba..............................  
Castro del Ría.................... 
Luque.................................. 
La Rambla.......................... 
Lucena................................ 
Idem...............................  
Córdoba.............................. 
Idem.................................... 
Idem.................................... 
La Rambla.......................... 
Villaviciosa........................  
Peñasorde..........................  
Rute.................................... 
Idem...................................  
Montilla.............................. 
Espejo................................  
Esparraguera.....................  
Córdoba..............................  
Fuente Genil., . , . . 
Baena.................................. 
Hinojos*.............................  
Valsequilla.......................... 
Pozoblanco......................... 
Priego.................................  
Idem.....................  . . .
Lacena........................... ....
Carcabuey..........................  
Fuente Tójar...................... 
Aguilar................................ 
Granjuela............................ 
Aguilar...............................  
Idem....................................  
Idem....................................  
Fuente Genil......................  
Aguilar................................ 
Palma de! Rio.................... 
Belalcázar...........................  
Pedro Abad........................  
Belalcázar.....................   ■
Palma del Rio...................  
Palenciana.. . , . . . 
Belalcázar........................... 
Posadas..............................  
Villaharta...........................  
Hinojosa.............................  
Id«m....................................  
Torrecampo. . . . . . 
Hinojosa.............................  
Villa del Rio.......................  
Villaviciosa........................  
Idem....................................  
Idem...............................  
Rut*....................................  
Torrecampo........................  
Valsequillo.........................

Idem....................................  
Idem....................................  
Puente Obejuna.................  
Idem....................................■
Alcaracejos.........................

Córdoba. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem,.
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idtm. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Córdoba 7 de Diciembre de 1889.— El Comandan 
pal accidental, Laprada.

te Mayor, Galo Colilla, —V," B,* —El Teniente Coronel, Jefe prinoi-
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